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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES COMO 

CESIONARIO DE LA ENTIDAD BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO HERMEN ENRIQUE FABRA CABRALES  
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00479-00 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual la parte 
demandante otorgó poder para actuar dentro del presente asunto al abogado 
JOSE DAVID MORALES VILLA. 
 
Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que el poder cumple con los requisitos 
legales, se reconocerá personería para actuar a la apoderada, en los 
términos del poder conferido. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Reconocer a JOSE DAVID MORALES VILLA con T.P. 89.918 
como apoderado judicial demandante en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO. Remitir copias digitales del expediente al apoderado judicial 
demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 097dbc17d6dcc6c55e6d60a99297a7d9aedf74d27ecac4ad99385a438563e670

Documento generado en 14/07/2022 05:52:18 PM
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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO LUIS EDGARDO DE VIVERO GOMEZ Y CESAR 

HIRAM DE VIVEROS GOMEZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00048-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la 
obligación, basado en transacción extraprocesal realizada entre las partes. 
 
Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos que, lo 
anterior resulta procedente lo pretendido por las partes. Lo anterior si 
tenemos en cuenta que la solicitud es suscrita por la parte ejecutante, con 
los respectivos anexos necesarios. En adición a ello, la solicitud deprecada 
tiene asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicament) 
 
 
 
 

 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LLERY ALBERTO NARANJO RIVERA C.C 

15.363.472 
DEMANDADO LUIS ELENA OSORIO JIMENEZ C.C 26.213.640 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00310-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
 Luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta procedente lo 
pretendido por las partes. 
 
 Lo anterior si tenemos en cuenta que el solicitante se encuentra legitimado 
en la causa para tal fin. En adición a ello, la solicitud deprecada tiene 
asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Ordenar la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Previa verificación de la inexistencia de embargo de remanentes, 
levántense las medidas cautelares deprecadas. Ofíciese en tal sentido por 
Secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b40b12f6faf84c912bf24b7c99deed0435f34946e8cde09ee73ab40dce2e181
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE DALANIA JUDITH LOZANO COEN C.C 

50.974.435 
DEMANDADO LUIS ELENA OSORIO JIMENEZ C.C 26.213.640 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00407-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
 Luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta procedente lo 
pretendido por las partes. 
 
 Lo anterior si tenemos en cuenta que el solicitante se encuentra legitimado 
en la causa para tal fin. En adición a ello, la solicitud deprecada tiene 
asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Ordenar la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Previa verificación de la inexistencia de embargo de remanentes, 
levántense las medidas cautelares deprecadas. Ofíciese en tal sentido por 
Secretaría 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: db0327f02057fb0d83175b5fecb972c64dc10682f1ae6f1256e9249eaccabc62
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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO SANTIAGO ANTONIO HERNANDEZ BEDOYA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00446-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la 
obligación, basado en transacción extraprocesal realizada entre las partes. 
 
Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos que, lo 
anterior resulta procedente lo pretendido por las partes. Lo anterior si 
tenemos en cuenta que la solicitud es suscrita por la parte ejecutante, con 
los respectivos anexos necesarios. En adición a ello, la solicitud deprecada 
tiene asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f09e5670dbd7c21457d65908f6fd92fa25c64e98fed7d9b4d06bc5694cf2ee
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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)   

 
PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DIVORCIO POR MUTUO 

ACUERDO - SENTENCIA 
JOSE ANTONIO FERIA DE HOYOS    15.613.013. 

SOLEY CECILIA VILLADIEGO GARCIA 26.214.724. 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00180-00 

 
Procede el Despacho a proferir sentencia que en derecho corresponde, 
dentro del proceso de la referencia. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Los legitimados, a través de su apoderado común, radicaron ante esta 
dependencia, solicitud en la que, previo el trámite imprimido al proceso de 
jurisdicción voluntaria, se decrete el divorcio de matrimonio civil por mutuo 
acuerdo, celebrado previamente entre las partes; así mismo, se decrete la 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal, por no existir bienes que 
repartir. 
 

II. HECHOS 
 

“PRIMERO: los señores JOSE ANTONIO FERIA DE HOYOS Y 
SOLEY CECILIA VILLADIEGO GARCIA, contrajeron matrimonio 
civil celebrado el día 19 De julio de 2002, en la notaría Única de 
Tierralta Córdoba y registrado en la notaría Única de Tierralta 
Córdoba con serial No. 03574915.  

SEGUNDO: Por el hecho del matrimonio surgió entre los cónyuges 
la respectiva sociedad conyugal, sociedad que se encuentra vigente.  

TERCERO: De esta relación matrimonial no existen hijos menores.  

CUARTO: Los esposos en forma libre y espontánea, encontrándose 
en su entero y cabal juicio y según lo preceptuado en la legislación 
vigente, han decidido solicitar por mutuo acuerdo el divorcio para 
que se declare el divorcio del matrimonio civil que contrajeron.  

QUINTO: Los cónyuges me han concedido poder y han manifestado 
los acuerdos pertinentes.” 

 
III. PRETENSIONES 

 
“Previos los trámites de un proceso de Jurisdicción 
Voluntaria, reglamentado en los Artículos 577 al 580 del 
C.G.P., (Ley 1564 de 2012), en concordancia con los Arts., 
427, 444 y la Ley 25 de 1.992,    sírvase hacer en sentencia 



 
 

GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

definitiva que haga tránsito en cosa juzgada, las 
siguientes declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA: Decretar el Divorcio por Mutuo Consentimiento del 
Matrimonio civil de JOSE ANTONIO FERIA DE HOYOS Y SOLEY 
CECILIA VILLADIEGO GARCIA, celebrado el día 19 De julio de 
2002, en la notaría Única de Tierralta Córdoba y registrado en 
la notaría Única de Tierralta Córdoba con serial No. 03574915.  

SEGUNDA: Que se decrete la disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal, la cual se encuentra en el siguiente estado:  

ACTIVO: Cero.  

PASIVO: Cero  

TERCERA: Admitir que en adelante cada uno de nosotros 
atenderá a su subsistencia en forma independiente y con sus 
propios recursos. 

 CUARTA: Que disuelva la sociedad conyugal por habernos 
separado de cuerpo, de manera voluntaria, hace más de 2 años.  

QUINTA: De esta relación matrimonial no existen hijos menores. 

SEXTA: Ordenar la expedición de copias de la sentencia y 
disponer la inscripción de la misma en los respectivos folios del 
registro civil de nacimiento y de matrimonio.” 

 

 
IV. PRUEBAS 

 
Como acervo probatorio se presentaron los siguientes documentos: 
 

1. Copia del folio del registro civil del matrimonio  
2.  Acuerdo suscrito entre los cónyuges 

 
 

V. TRÁMITE 
 

Por cumplir con los mandatos legales establecidos para tal fin, la demanda 
fue admitida el 08/06/2022. Ejecutoriada y notificada la referenciada 
providencia, no se allegó dentro de dicho término, oposición alguna o 
memorial que interfiriese la emisión de la presente sentencia.  
 
 

VI. CONSIDERACIONES 
 
Inicialmente anotamos que, en el dossier se verifican cabalmente los 
presupuestos procesales necesarios, toda vez que, no se visualizan vicios 
generadores de nulidades que desemboquen a futuro. 
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Examinados los presupuestos fácticos y probatorios, nota el Despacho que, 
los peticionarios se encuentran habilitados para pretender, por mutuo 
acuerdo, la cesación del matrimonio acaecido previamente. 
 
Ahora bien, el canon 5, de la Ley 25 de 1992, modificatorio del artículo 152, 
del Código Civil, que estatuyó que el matrimonio se disuelve por la muerte 
real o presunta de uno de los cónyuges; por divorcio legalmente decretado. 
Así mismo, el artículo 6 de la misma norma, que modificó el 154 del C.C., y 
que venía modificado por la Ley 11 de 1976, adicionó una nueva causa de 
divorcio en su numeral 9 … “el mutuo consentimiento de los esposos 
manifestado ante Juez competente y reconocido por éste mediante sentencia” 
(…) 
 
En adición a ello, a partir de la promulgación de la Ley 25 de 1992, se agregó 
a nuestro derecho positivo el mutuo acuerdo, como motivo de divorcio, con 
la finalidad de lograr la desvinculación de una relación conyugal totalmente 
insostenible, alternativa para finiquitar las desavenencias conyugales. 
 
Igualmente, el articulado 160, del mencionado precepto, reafirma que, 
ejecutoriada la sentencia que decrete el divorcio del matrimonio civil, 
quedan disueltos, el vínculo y la sociedad conyugal, subsistiendo derechos 
y obligaciones entre las partes. 
 
Para finalizar, el artículo 7 de la referida normatividad, adjudicó, a los 
jueces de familia o promiscuos, la competencia para conocer en única 
instancia, del divorcio del matrimonio civil y del cese de los efectos civiles 
del religioso. Por consiguiente, del examen del expediente se evidencia el 
cumplimiento de las exigencias legales para este tipo de situaciones, por lo 
que, será favorable la resolución del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Reconocer el consentimiento mutuo de los cónyuges JOSE 
ANTONIO FERIA DE HOYOS Y SOLEY CECILIA VILLADIEGO GARCIA, 
identificados con las cedulas de ciudadanías No. 15.613.013 de Tierralta y 
la cedula de No. 26.214.724 de Tierralta, respectivamente en el sentido de 
querer divorciarse. En consecuencia, decretar el divorcio del matrimonio 
civil celebrado el día 19 De julio de 2002, en la Notaría Única del Círculo 
de Tierralta y registrado en esa misma oficina con indicativo serial 
03574915. 
 
SEGUNDO. Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal conformada entre los citados esposos una vez ejecutoriada esta 
sentencia. 
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TERCERO. Oficiar a la NOTARIA UNICA DE TIERRALTA - CÓRDOBA, a 
fin de que, al margen de los respectivos registros matrimonio y nacimiento 
civil, se efectúen las anotaciones de que trata el artículo 9, parágrafo 6, 
inciso 3 de la ley 25 de 1992.   
 
CUARTO. Expedir copias de este pronunciamiento, a costas de las partes. 
 
QUINTO. Dar por terminado el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296c23cd4c47be5545d1a02187bf8a086d9d088afcf70d0bd4e720385b7834ec
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE RIGOBERTO ANTONIO PAEZ HERRERA  
DEMANDANTE ANA LUCIA BERNA PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00232-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
de resolver respecto de su admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con el los requisito del numeral 5 del 
artículo 84 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 84.- A la demanda debe acompañarse” 
  

(…) 

“11. Los demás que la ley exija.” 

Enrostrado el precedente normativo, se tiene que, dentro de la solicitud de 
matrimonio se indica que existen tres menores que no son producto de la 
relación entre los contrayentes, situación que cualifica lo contenido en el 
artículo 169 del Código Civil, veamos: 

“La persona que teniendo hijos de precedente matrimonio 
bajo su patria potestad, o bajo su tutela o curatela, 
quisiere volver a [casarse], deberá proceder al inventario 
solemne de los bienes que esté administrando. 
 
Para la confección de este inventario se dará a dichos 
hijos un curador especial” 

Dicho lo anterior y, como quiera que dicho inventario no fue aportado con 
la demanda, se dará aplicación a lo contenido en el numeral 2 del inciso 
cuarto del artículo 90 del C.G.P., ordenando la inadmisión de la misma. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a las partes, a 
fin de que subsanen las falencias descritas en las consideraciones antes 
esbozadas.  
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TERCERO. Por secretaría, regístrese la presente actuación y las que haya 
lugar en la plataforma TYBA de la Rama Judicial y el archivo digital de esta 
unidad judicial.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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